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estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público en Deifontes, 17 de junio de 
2008.- El Alcalde, Manuel Espínola Sabaniel. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2008, del Ayuntamien-
to de El Ejido, de bases para la selección de plaza de 
Arquitecto Técnico.

BASES PARA PROVEER POR CONCURSO-OPOSICIÓN UNA 
PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO, ESCALA DE ADMINISTRA-

CIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad mediante el sistema de concurso-oposición libre de una 
plaza de Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento, encuadrada en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico 
Superior, Grupo A, Subgrupo A2, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público del ejercicio 2006 aprobada por Resolu-
ción de la Alcaldía-Presidencia de 21.2.06 (BOE núm. 76, de 
fecha 30.3.06) y dotada con las retribuciones básicas corres-
pondientes a dicho grupo y las retribuciones complementarias 
que correspondan, con arreglo a la RPT y Régimen Retributivo 
vigente.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición libre será ne-

cesario:

- Ser español o nacional de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como aquellos a los que hace referencia el 

art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, con el alcance y efectos en él previstos.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas.

- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la fijada para la jubilación forzosa por edad.

- Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

- No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

Todos los requisitos exigidos en esta base se entenderán 
referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Alcalde 

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, re-
ferido a la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias y se entregarán en el Registro General del Ayunta-
miento , o en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, durante el plazo de 20 días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su 
íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Al-
mería y Boletín de la Junta de Andalucía.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada 
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no te-
niéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez con-
cluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma 
antedicha.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que 
ascienden a 23,53 euros, cantidad que podrá ser abonada en 
la Unidad de Personal en metálico, o a través de transferencia 
bancaria a nombre del Ayuntamiento de El Ejido a la cuenta 
número 3058.0090.13.2732000058 debiendo consignar en 
la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, aún 
cuando sea impuesta por persona distinta, y el concepto. Di-
chos derechos de examen solo serán devueltos en el caso de 
ser excluidos de las pruebas selectivas. El no abono de dicha 
cantidad supone la exclusión de tomar parte en las mismas

Base cuarta. Admisión de los candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la relación de admitidos y ex-
cluidos que se hará pública en el BOP, exponiéndose también 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. En la Resolución 
se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en 
los términos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común se conceda a los aspirantes excluidos. Los errores de 
hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores el Pre-
sidente dictará Resolución declarando aprobada la relación 
definitiva de admitidos y excluidos que se publicará en el BOP, 
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determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios 
y la composición del tribunal calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Jefe del área de Urbanismo.
Vocales:
- Un técnico o experto designado por el Presidente de la 

Corporación.
- Dos funcionarios de carrera designados por el Presi-

dente, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 

que designe el Presidente.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 

los respectivos suplentes.
Los vocales y sus suplentes deberán poseer nivel de titu-

lación o especialización igual a la exigida para el acceso a la 
plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de Asesores 
externos, los cuales en todo caso se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos de tres de sus componentes, siendo imprescin-
dible la presencia del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo y el 
art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas 
circunstancias.

Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la Resolución referida en la base cuarta.
El sistema de provisión será el de Concurso-Oposición. 

Por tanto, el proceso selectivo constará de dos fases: Con-
curso y Oposición.

1. Fase de Concurso: La fase de concurso se realizará en 
primer lugar, y en ella se valorarán los méritos que a continua-
ción se relacionan, con arreglo al baremo que así mismo se 
especifica. Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos en 
la forma establecida en la base tercera.

Baremo de méritos:
a) Experiencia Profesional: Hasta un máximo de 6,5 puntos.

- Experiencia profesional demostrable en cualquier Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual contenido al que 
se opta: 0,5 puntos por año completo hasta un máximo de 
3 puntos.

- Si la experiencia profesional indicada en el punto ante-
rior ha sido adquirida en un municipio de más de 50.000 ha-
bitantes, 1,5 puntos por cada año completo hasta un máximo 
de 4,5 puntos.

- Experiencia profesional demostrable en una Administra-
ción distinta de la Local en puestos o plazas de igual conte-
nido al que se opta: 0,5 puntos por año completo hasta un 
máximo de 1,5 puntos.

- Por experiencia profesional específica en el sector pri-
vado, demostrable a través de los certificados de cotización a 
la Seguridad Social y contrato de trabajo o certificación de la 
empresa correspondiente al período que se alega, 0,05 pun-
tos por mes hasta un máximo de 0,50 puntos.

b) Formación complementaria específica.
Por formación complementaria específica, en la que se 

tendrá en cuenta la relación entre el contenido de los cursos y 

el contenido temático del Programa de este proceso selectivo, 
hasta un máximo de 3,5 puntos asignados con los siguientes 
criterios:

- De 100 y más horas: 1,00 puntos.
- De 60 y más horas y menos de 100: 0,75 puntos.
- De 30 y más horas y menos de 60: 0,50 puntos.
- De 30 horas o sin especificar: 0,25 puntos.

2. Fase de oposición: La fase de oposición constará de 
las siguientes pruebas:

Prueba primera: Constará de dos partes:
1. Desarrollar por escrito, durante un período de 90 mi-

nutos, un tema extraído al azar de Derecho Administrativo de 
entre los comprendidos en el bloque I del programa.

2. Desarrollar por escrito durante tres horas 2 temas es-
pecíficos extraídos al azar de entre los que figuran en el blo-
que II del programa, uno correspondiente al apartado primero 
y otro al apartado segundo.

Prueba segunda: Realización de un supuesto práctico espe-
cífico de las funciones a desarrollar como titular de la plaza que 
se convoca en la forma y tiempo que determine el Tribunal.

Base séptima. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada uno de los 

tres temas desarrollados por escrito, puntuando sobre 10, a 
la vista del informe emitido por el Asesor/es Técnico/s en su 
caso, y se procederá a dividir la suma por el número de miem-
bros del Tribunal que puntúa.

La nota obtenida habrá de ser de 15 puntos como mínimo, 
quedando eliminados los aspirantes que no la obtengan.

De la misma forma se puntuará el ejercicio práctico, de-
biendo obtener 5 puntos como mínimo para pasar a la prueba 
siguiente.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, concurso y oposición, 
estableciendo dicha puntuación el aspirante aprobado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

Base octava. Relación de aprobados, presentación de do-
cumentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, El Tribunal 
publicará resolución final con el nombre del aprobado y pun-
tuación en los tablones de anuncios de las dependencias en 
las que se hayan efectuado las pruebas y en el BOP y BOJA 
y elevará dicha resolución a la Presidencia de la Corporación 
para que formule el nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en la Unidad de Per-
sonal de este Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos relativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen, y que son:

• Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

• Título exigido o el resguardo de pago de los derechos 
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa 
con el original.

• Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

• Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio al Estado, a la Administra-
ción Local ni a las Comunidades Autónomas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

• Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad.
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Quien tuviera la condición de funcionario público estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad 
Autónoma, Corporación Local, Consejería u Organismo pú-
blico del que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documenta-
ción o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nom-
brado y quedarán anuladas todas sus actuaciones; sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquel en 
que les sea notificado el nombramiento; de no tomar posesión 
en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá que 
renuncia a la plaza.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen desarrollo del concurso-oposición. 

Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

P R O G R A M A

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales.
2. Régimen Local Español. Principios constitucionales y 

regulación jurídica.
3. Autonomía municipal. Competencias. Potestad norma-

tiva: Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Cla-
ses. Procedimiento de elaboración y aprobación.

4. El Municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

5. Procedimiento administrativo local. Fases del procedi-
miento. El acto administrativo. Los recursos administrativos.

6. Formas de actividad municipal. Conceptos generales. 
Fomento, policía, servicio público. Procedimiento para la con-
cesión de las licencias.

7. Órganos de gobierno municipales. Sus competencias. 
Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocato-
ria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

8. La contratación administrativa local.
9. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Orde-

nanzas fiscales.
10. Gasto público local. Concepto. Clasificación. Procedi-

miento. Control.
11. Los presupuestos locales. Concepto. Regulación ac-

tual. Naturaleza. Contenido. Procedimiento. Contabilidad.
12. Personal al servicio de la Entidad Local. Derechos y de-

beres. Incompatibilidad. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

BLOQUE II

1. Los proyectos de obra. Autorización. Anteproyecto y 
estudios previos. Estructura del proyecto. Normas técnicas y 
pliegos de condiciones técnicas. El replanteo.

2. El planeamiento como instrumento de la política urba-
nística. Los diferentes tipos de planes de ordenación.

3. Los Planes Generales Municipales de Ordenación.
4. Los Programas de actuación urbanística. Los planes 

parciales de ordenación.
5. Los estudios de detalle. Los planes especiales y los 

catálogos. Los proyectos de urbanización.
6. Las normas complementarias y subsidiarias del planea-

miento. Los proyectos de delimitación del suelo urbano.
7. Formación y aprobación de los planes. Actos prepara-

torios, competencias, plazos, procedimientos, vigencia y revi-
sión. Iniciativa y colaboración particular.

8. Efectos de la aprobación de los planes: publicidad, eje-
cutoriedad, obligatoriedad y legitimación de expropiaciones.

9. Derechos, obligaciones y cargas de la propiedad: Los 
derechos a urbanizar, al aprovechamiento urbanístico, a edi-
ficar y a la edificación. Equidistribución, cesiones, costes de 
urbanización y conservación. Edificación en los plazos esta-
blecidos.

10. La reparcelación: normas generales, requisitos, con-
tenido, procedimiento general, procedimientos abreviados y 
efectos.

11. Los sistemas de actuación: Concepto y régimen de 
«númerus clausus». La elección del sistema y su sustitución. 
El principio de subsidiariedad en la gestión pública.

12. El sistema de compensación.
13. El sistema de cooperación.
14. El sistema de expropiación.
15. Obtención de terrenos dotacionales: integración en 

unidades de ejecución, expropiación, ocupación directa y 
transferencia de aprovechamientos.

16. Derechos de tanteo y retracto: Delimitación de áreas, 
procedimiento y efectos, transmisiones de viviendas sujetas a 
protección publica.

17. La clasificación y la calificación del suelo.
18. El suelo urbano.
19. El suelo urbanizable.
20. El suelo no urbanizable.
21. Las técnicas de justa distribución de los beneficios y car-

gas del planeamiento. Especial referencia a las áreas de reparto 
y unidades de ejecución y a la técnica del aprovechamiento tipo.

22. La licencia urbanística: concepto, naturaleza y carac-
teres. Actos sujetos a licencia.

23. El régimen de concurrencia de la licencia urbanística 
con otros actos administrativos, autorizatorias o concesiona-
les. En especial la licencia de apertura de actividades clasifi-
cadas.

24. El procedimiento de otorgamiento de la licencia ur-
banística: la consulta urbanística, el proyecto técnico, el otor-
gamiento expreso de la licencia, su otorgamiento por silencia 
administrativo positivo, especialidades procedimentales.

25. La suspensión del otorgamiento de licencias urba-
nísticas.

26. El instituto de caducidad de las licencias urbanís-
ticas.

27. El deber urbanístico de conservación: ordenes de eje-
cución y estado ruinoso.

28. Normas sobre protección del patrimonio arquitectónico.
29. Los edificios fuera de ordenación.
30. Concepto urbanístico de solar. Edificación y urbaniza-

ción simultáneas.
31. Protección de la legalidad urbanística, actos de edifi-

cación y uso del suelo realizado sin licencia, contra licencia y 
al amparo de licencia ilegal.

32. Las infracciones urbanísticas y su sanción: Tipicidad, 
clasificación, personas responsables, sanciones, prescripción, 
responsabilidad de la administración, acción pública.

33. Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.
34. Licencia de apertura de actividades inocuas. Proce-

dimiento.
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35. Licencia de apertura de actividades clasificadas. Pro-
cedimiento.

36. Normas de accesibilidad y eliminación de barreras ar-
quitectónicas, urbanísticas y en el transporte en Andalucía.

37. Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen dis-
posiciones mínimas de seguridad y salud en la construcción.

38. Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
(GICA), Ley 7/2007 de 9 de julio.

39. Salubridad. Calidad del aire interior. Generalidades. Ca-
racterización y cuantificación de las exigencias. Dimensionado. 
Productos de construcción. Construcción. Mantenimiento y con-
servación.

40. Suministro de agua. Generalidades. Caracterización y 
cuantificación de las exigencias. Diseño. Dimensionado. Cons-
trucción. Productos de construcción. Mantenimiento y conser-
vación.

41. Evacuación de aguas. Generalidades. Caracterización 
y cuantificación de las exigencias. Diseño. Construcción. Pro-
ductos de construcción. 

42. Protección frente a la humedad. Generalidades. Di-
seño. Dimensionado. Construcción. Productos de construc-
ción. Mantenimiento y conservación.

43. Recogida y evacuación de residuos. Diseño. Dimen-
sionado. Mantenimiento y conservación.

44. Seguridad en caso de incendio: Propagación interior. 
Propagación exterior. Evacuación de ocupantes.

45. Instalaciones de protección contra incendios. Interven-
ción de los bomberos. Resistencia al fuego de la estructura.

46. Seguridad frente al riesgo de caídas. Seguridad frente 
al riesgo de aprisionamiento o atropamiento.

47. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en re-
cintos. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación in-
adecuada. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones 
de alta ocupación.

48. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento. Seguridad 
frente al riesgo causado por vehículos en movimiento. Seguri-
dad frente al riesgo causado por la acción del rayo.

El Ejido, 16 de junio de 2008.- El Alcalde-Presidente, Juan 
Enciso Ruiz. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2008, del Ayuntamien-
to de El Ejido, de bases para la selección de plazas de 
Administrativos.

BASES PARA PROVEER POR CONCURSO OPOSICIÓN 2 PLA-
ZAS DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
MEDIANTE TURNO RESTRINGIDO DE PROMOCIÓN INTERNA

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición restringido 
de promoción interna, de 2 plazas de Administrativo, encua-
dradas en la Escala de Administración General, Subescala 
Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, correspondientes a 
las OEP 2007 y 2008, aprobadas por Resolución del Alcalde-
Presidente de 26.2.07 (BOE núm. 76, 29.3.07), y de 19.2.08 
(BOP núm. 64, 4.4.08), dotadas con las retribuciones básicas 
correspondientes a dicho grupo y las retribuciones comple-
mentarias que correspondan de acuerdo con la RPT y régimen 
retributivo vigente.

La realización de estas pruebas se ajustará a lo esta-
blecido en la Ley 7/85, de 2 de abril, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de 
junio, y R.D. 364/95, de 10 de marzo.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición restringido 

será necesario:

- Estar en posesión del título de F.P. de 2.º, Bachiller o 
equivalente, o tener una antigüedad de 10 años en un Cuerpo 
o Escala del Grupo D, o de 5 años y la superación de un curso 
específico de formación al que se haya accedido por criterios 
objetivos.

- Ser funcionario de carrera del Grupo D, Subescala de 
Auxiliares de Administración General del Ayuntamiento de El 
Ejido, en la situación de servicio activo.

- Contar con 2 años de servicios en la Subescala a que se 
refiere el apartado anterior. A los efectos del cómputo de los 
dos años se tendrán en cuenta los servicios prestados en di-
cha subescala en cualquier otra Administración Local, siempre 
que hayan sido reconocidos por el Ayuntamiento de El Ejido.

Todos los requisitos exigidos en esta Base se entenderán 
referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo 

que se publica como Anexo II, dirigida al Alcalde-Presidente, 
en la que deberán manifestar que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la base segunda, acreditados me-
diante certificación al efecto expedida por el Secretario de la 
Corporación y referido a la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias. Se entregarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después 
de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Almería y BOJA.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada 
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no te-
niéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez con-
cluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma 
antedicha.

Base cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la relación provisional de admitidos 
y excluidos que se hará pública en el BOP, exponiéndose ade-
más en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la resolu-
ción se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, 
en los términos establecidos en la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se conceda a los aspirantes excluidos. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, el Al-
calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la 
relación definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará 
en el BOP, determinándose el lugar y fecha de comienzo de los 
ejercicios y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en 
quien delegue.

Vocales:
- Un representante de la Junta de Andalucía, designado 

por ésta.
- Un técnico o experto designado por el Alcalde-Presidente 

de la Corporación.
- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-Pre-

sidente.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 

que designe el Presidente.


